
Resultando que mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local nº 

1/2021 de fecha 14/01/2021, se aprueba la oferta de empleo público del 

Excmo. Ayuntamiento de Álora para el año 2021, referente dos plazas (2) 

Auxiliar Administrativo. 

 

Resultando que mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local nº 

8/2021 de fecha 22/04/2021, se aprueban las bases que han de regir el 

proceso para la contratación en régimen de funcionariado de dos plazas de 

auxiliar administrativo del Ayuntamiento de Álora del Excmo. Ayuntamiento de 

Álora, modificadas por acuerdo de la JGL de 10 junio de 2021, al punto nº 5.  

 

Resultando que en el Boletín Oficial de la provincia de Málaga 

número162, de 25 de agosto de 2021 y en el «Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía» número 152, de 9 de agosto de 2021 se han publicado 

íntegramente las bases que han de regir dicha convocatoria. 

 

Resultando decreto 1343/2021 de 21 de septiembre de 2021 por el 

cual se convocan las dos plazas de auxiliar administrativo del Ayuntamiento 

de Álora del Excmo. Ayuntamiento de Álora antes indicadas. 

 

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» número 232, de 28 

de septiembre de 2021, se publica la convocatoria para la contratación 

en régimen de funcionariado de dos plazas de auxiliar administrativo del 

Ayuntamiento de Álora, abriéndose así el plazo para la presentación de 

solicitudes y teniendo la misma un plazo para la presentación de 

solicitudes de 20 días hábiles. 

 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y visto 

informe de la encargada del registro general de entradas, donde se 

indican las solicitudes presentadas. 

 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 

observan errores u omisiones en la documentación presentada por los 

solicitantes, por los que de conformidad con las bases de la 

convocatoria se dará un plazo para subsanar de 10 días hábiles desde el 

día siguiente a la publicación de la misma tablón de anuncios del 

Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web municipal (Sede 

Electrónica). 

 

CONSIDERANDO lo establecido en las bases que rigen  el 

procedimiento, así como las Disposiciones legales vigentes, por el 

presente, he resuelto: 

 

PRIMERO.- Aprobar el listado provisional de SOLICITANTES 

ADMITIDOS/AS en el procedimiento por el turno de acceso libre, siendo 

DECRETO Nº: 2021/1676
Fecha: 17/11/2021
Nº Expediente: 2021/63
Asunto: OEP AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2021

Referente a: LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS/AS, EXCLUIDOS/AS Y A SUBSANAR DOCUMENTACIÓN PLAZAS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
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los que a continuación se relacionan: 

 

DNI 

74940900T 

74857986R 

77957053W 

53700069Z 

53702547P 

25699849V 

25731885Z 

53699604D 

53699584N 

77183595B 

33362234K 

79019541M 

33395707Y 

27336862M 

74877633Y 

33371177V 

74940952Y 

76428092N 

76884236C 

53591714N 

74894811A 

26974026V 

33362607A 

25662237X 

26812580P 
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31251044R 

45942691F 

76879488X 

25698216V 

30229378H 

53373813J 

76436462X 

25584785E 

26802863C 

77183531Q 

53703522V 

15440954L 

79221325X 

74882967G 
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74834861Z 
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44585985W 

53699899M 

53698274J 

74855085K 

77671297K 

25693758K 

26831342W 

33365802R 

27344967Z 

25698327J 

25672285F 
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76754734P 

44253351V 

15474920Z 

74869366L 

74914096Z 

74876183M 

53681070J 

25696014T 

32711177W 

79017375R 

74837586W 

73468237G 

25660711W 

 

SEGUNDO.- Aprobar el listado provisional de SOLICITANTES 

ADMITIDOS/AS en el procedimiento por el turno de acceso por 

discapacidad, siendo los que a continuación se relacionan: 

 

DNI 

74831900C 

53701443P 

74944282R 

74837895N 

44652339R 

09388614Z 

74931329C 

77229929T 

77982067S 

33399060R 
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24277944H 

50614515W 

34013357Z 

74927450M 

77237298D 

48870884R 

53700375K 

25731845C 

77773798B 

77445194P 

25688974K 

74881868D 

 

TERCERO.- Aprobar el listado provisional de SOLICITANTES 

EXLUIDOS/AS en el procedimiento siendo los que a continuación se 

relacionan, indicando el motivo de exclusión y dando un plazo de 10 

días hábiles desde el día siguiente a la publicación de la misma tablón 

de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web 

municipal (Sede Electrónica), para subsanar las deficiencias 

encontradas: 

 

TURNO DE 

ACCESO 
DNI DEFECTO SOLICITUD SUBSANACIÓN 

LIBRE 05463357Y 
NO PROCEDE 

EXENCIÓN 
APORTAR PAGO TASA 

LIBRE 07997901L 
NO PROCEDE 

EXENCIÓN 

APORTAR PAGO TASA o 

DOCUMENTO 

ACTUALIZADO 

DESEMPLEO 

 
21055415L 

NO APORTA ANEXO 

I - NO APORTA 

PAGO TASA 

APORTAR ANEXO I - 

APORTAR PAGO TASA 

ABONADA EN EL PLAZO 

DE PRESENTACIÓN DE 

SOLICITUDES 

 
25057700M 

NO APORTA ANEXO 

I 
APORTAR ANEXO I 

LIBRE 25336946P NO PROCEDE APORTAR PAGO TASA 
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EXENCIÓN 

 
25696929H 

NO APORTA ANEXO 

I 
APORTAR ANEXO I 

 
25734623S 

NO APORTA ANEXO 

I - NO APORTA 

PAGO TASA 

APORTAR ANEXO I - 

APORTAR PAGO TASA 

ABONADA EN EL PLAZO 

DE PRESENTACIÓN DE 

SOLICITUDES 

LIBRE 26804058L 
NO PROCEDE 

EXENCIÓN 
APORTAR PAGO TASA 

 
28740142D 

ANEXO I NO 

CUMPLIMENTADO 
APORTAR ANEXO I 

 
30965497E 

NO APORTA ANEXO 

I 
APORTAR ANEXO I 

LIBRE 30996793S 

PRESENTA 

SOLICITUD FUERA 

DE PLAZO 

 

DISCAPACIDAD 43997597T 
NO APORTA PAGO 

TASA 

APORTAR PAGO TASA 

ABONADA EN EL PLAZO 

DE PRESENTACIÓN DE 

SOLICITUDES 

LIBRE 53699106V 
NO APORTA PAGO 

TASA 

APORTAR PAGO TASA 

ABONADA EN EL PLAZO 

DE PRESENTACIÓN DE 

SOLICITUDES 

 
74836840S 

NO APORTA ANEXO 

I - NO APORTA 

PAGO TASA 

APORTAR ANEXO I - 

APORTAR PAGO TASA 

ABONADA EN EL PLAZO 

DE PRESENTACIÓN DE 

SOLICITUDES 

DISCAPACIDAD 74837441H 
NO APORTA ANEXO 

I 
APORTAR ANEXO I 

 
76427106S 

NO APORTA ANEXO 

I 
APORTAR ANEXO I 

LIBRE 76433076M 
NO APORTA PAGO 

TASA 

APORTAR PAGO TASA 

ABONADA EN EL PLAZO 

DE PRESENTACIÓN DE 

SOLICITUDES 

NO INDICA 

TURNO 
77666616D 

NO INDICA EL 

TURNO POR EL QUE 

OPTA 

INDICAR POR QUE TURNO 

OPTA 

LIBRE 78001254C 
NO PROCEDE 

EXENCIÓN 
APORTAR PAGO TASA 

 
78014603Y 

NO APORTA ANEXO 

I - NO APORTA 

APORTAR ANEXO I - 

APORTAR PAGO TASA 
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PAGO TASA ABONADA EN EL PLAZO 

DE PRESENTACIÓN DE 

SOLICITUDES 

LIBRE Y6760803J 
NO PROCEDE 

EXENCIÓN 

APORTAR PAGO TASA o 

DOCUMENTO 

ACTUALIZADO 

DESEMPLEO 

 

 

CUARTO.- Informar que el examen teórico indicado en las bases 

reguladoras del procedimiento se celebrará el día 4 de Diciembre de 

2021, a las 11.00 horas en la I.T.S. Ingeniería Informática aulas 205, 207 y 

208 sita en Boulevard Louis Pasteur, 35, 29071 Málaga, los asistentes 

deben de llevar su DNI y la Declaración responsable, Anexo IV, 

indicada en las bases reguladoras del procedimiento cumplimentada y 

firmada. 

 

QUINTO.- Proceder a la publicación del presente Decreto en el 

Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la web municipal, 

www.alora.es, (Sede Electrónica).  

 

La Concejala de Recursos Humanos 

Fdo. Ana Sánchez Aranda 
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